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Tipo de Proceso Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00385 00 

Demandante  Eider de Jesús Acevedo Piedrahita 

Demandados  Sociedad Transportadora de Uraba S.A. 

Sotrauraba 

Auto sustanciación Nro.  199 

Asunto Reconoce personería. Tiene Contestación a 

demanda presentada en término. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agregó en el PDF 10 del cuaderno principal expediente la contestación de demanda allegada 

en tiempo oportuno por la entidad demandada. Al efecto se le reconoce personería al profesional 

del derecho, Sebastián Sandoval Pérez con Tarjeta Profesional No. 188.657, designado por el 

representante legal de la sociedad SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABÁ S.A. 

(SOTRAURABÁ S.A.), para que conforme al mandato conferido, se sirva ejercer su defensa en 

el presente litigio. 

 

Así, vencido el término del traslado de la demanda, corresponde continuar con el trámite del 

proceso, y con miras a ello, dado que la entidad demandada formula llamamiento en garantía, 

se da apertura al respectivo cuaderno en el que se ha de resolver sobre el particular, de manera 

coetánea. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

024 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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